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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMÁN -DGR- c/ TROQUELAP S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL EXPTE
183/20.-

CONCEPCIÓN, 07 de marzo de 2023.-

Adviritendo la proveyente que en el proveído de fecha 14/09/2020 se ordenó erroneamente intimar
de pago a la demandada por la suma de $45.587,88, cuando lo correcto seria $48.587,88 conforme
surge de los Cargos Tributarios adjuntados por la actora y de lo manifestado por la misma en el
escrito de demanda, declárese la nulidad del tercer párrafo del mismo y de todos los actos que sean
su consecuencia.

Proveyendo lo pertinente: Intímese a la parte demandada al pago de la suma de pesos $48.587,88
en concepto de Capital reclamado con más la suma de $9.717,57 calculadas para acrecidas. Al
mismo tiempo cítese de remate para que dentro del QUINTO DIA hábil subsiguiente al de su
notificación oponga las excepciones legítimas enumeradas en el art. 176 del C.T.T, A sus efectos
líbrese Mandamiento.

Atento a las constancias de autos a fin de evitar nulidades futuras y en pos de garantizar el principio
de celeridad procesal corresponde intimar a la demandada TROQUELAP S.R.L mediante edictos
por el término de CINCO DÍAS (Art. 175 – Tercer párrafo del C.T.P.), a los fines de notificar la
presente providencia, haciéndose constar que se tramitan libres de derecho. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital. MEGN
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